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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
10159 ORDEN tie JI de ""'YO de 1985 por la que se definen

el ámbllo de· dp!icación, las condiciones ItcniCilS
mínimas de cultivo. rendimientos. precios y fechas de
suscripción, en relación con el Seguro de Viento
Huracanado en Plátano, comprendido' en el plan
anual de &guros Agrarios Combinados de 1985.

IlustrlSimos señores:

De acPerdo COD el plan de 8eaUJ'oo Aanuios CombiDldos de
1985, aprobado por Acuerdo del CoDsejO ae Ministros de fecha 1
de aaosto de 1984, eD lo que se refiere al Seguro dé Viento
HIIJ'IC8IUIdo eD Ntano, y a propuesta de la EDtidad ..tata! de

~~~oha~~: .

Primero.-E1 ámbitO de aplicxió....lel Seguro de VieDto HuraCa
nado ... Plátano lo CODStitUYell todas aquellas PlantaciODes de .
plataneras que le ~treIlubicadas en la Comunidad Aút6non¡a .
de CaDarias.. .

SeauDdo.-Para la produccióD objeto de este Seguro te considera
condicióD técnica mínima de cultivo, la sipieDte:
. 1'roIecclóD de la plaDta mediante colocacióD de hO""'Des U o.tros

sistemas de amarre, en el mOmeDtO que el desarroDodel cultivo lo .
exija. _..' .

Lo anteriormente indicado, y con carácter ¡eneral, cualquier
otra práctica cultural que le utilice, deberá realizarse sq¡ún lo

.establCcido eD cada comarca por la tradicióD y el bueD quehaéer del
aaricultor, todo ello en cóDconIancia COD la produa:ión fijada en la
declaracióD de .......... -

En todo caso, el~o queda oblipdo al "umplimiel1tO de·
cuantas Dormas sean dietadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y
tratamientos integrales; como IObre medidas culturales o preventl~

vas.
Tercero.-EI. airicultor podrá fijar libreme"te el ren<l1mi...to

unitario a consignar para cada parcela en la declaración del Seguro.

si bien dicho rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas reales
de producción.

Cuarto.-EI precio a 'aplicar únicamente a efectos del Seguro.
pa¡o de primas e impone de indemnizaciones en caso de siniestro.
leri ekaido libremente por el apicultor, no rebasando el precio
mú.imo que -te establece 8 continuación:

Precio máximo para lodaslas ~riedádes: 45 .pese~s/kilogramo.

Quinto.-Las aarantías tomaR efecto a las cero horas del dia
si¡uiente al del término del perioco de carencia y no antes del I de
juDio de 1985. .

El periodo de sarantia finaliza con la recolección o. a lo más
tardar, el 31 de mayo de 1986. .

Teniendo en cuenta el JJeI10d0 de prantía anteriormente
establecido. )' lo indicado en el plan de Seguros Agrarios Combina
dos para el ejercicio de 1985, el período de luscripción se extenderá
hasta el 31 de aaosto de 1985. .-

Sexto.-A efilctos de lo establécido en el articulo 4.° del Regla
mento para la aplicación de la Ley 87/1978 sobre Seguros Agrarios
Combinados. para el ejercici() 1985, se consideran como dase única
todas las variedades de p1átaDO.· . . .

.aeptimo.-s.encomiellda a la· Entidad estatal de Seguros Agra
rios las ftmci~es de fomentO y c!ivulsación de este Seguro, que las
detarrollará, bien ... el maR:O iIe los CoDvenios establecidos o que
le establezcan a tal nD, o bien recabando la colaboración de los
Otpnismos de la Administración del Estado, Autónomica y Local,
asi como de las Organizaciones Profesionales Agrarias y Cámaras
A¡rarias.

Octavo.-Se autol"iui a la Entidad estatal de Seluros -Agrarios
para realizar las actuaciones precisas. para la aplicación de la
pteoenle Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor. el mismo dia de
5U publicación en el «Boletin Oficial del Estado,..

1.0 que comunico a VV. 11. .• ,
Madrid, 31 de mayo de 1985.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la
Producción Agraria, Director general de Investigación y Capacr
tación Agraria, Direclor del IRA y Presidente de ENESA.
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